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DECRETO DE ALCALDIA  
SUSPENSIÓN DE FIESTAS PATRONALES 

 

 
 

D. Teodoro Serrano Nuñez, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de el 
Cubillo de Uceda,  a consecuencia de la vigente situación de emergencia que 
vivimos motivada por la pandemia covid19, en aras a salvaguardar la salud de 
nuestra población más vulnerable Y tras acordarse en sesión plenaria celebrada en el 
dia de hoy 

 
                                                  RESUELVE 
 
 
Suspender LAS FIESTAS PATRONALES en honor de la VIRGEN DE LA 

SOLEDAD, que hubiesen tenido lugar entre los días 20 y 22 de agosto de 2021. 
 
 
La presente decisión se ha adoptado teniendo en cuenta que las autoridades 

sanitarias continúan desaconsejando las reuniones masivas de personas. A pesar de 
estar lográndose una mayor cobertura con la vacunación, la incidencia de contagios 
del virus continúa siendo muy elevada.  No pudiendo garantizarse un total 
cumplimiento de las medidas de seguridad, este Ayuntamiento ha optado por 
salvaguardar la salud de nuestros vecinos y cancelar nuevamente nuestros festejos 
patronales. 

 
Desde el Ayuntamiento de El Cubillo de Uceda lamentamos profundamente 

esta decisión, motivada por una situación excepcional que precisa la adopción de 
medidas rigurosas y responsables en aras a salvaguardar la salud pública. 

 
En el Cubillo de Uceda a 13 de julio de 2021. 
 
 
 
 

TEODORO SERRANO NUÑEZ 
ALCALDE PRESIDENTE 


